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 AVISOS GENERALES  
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales 

Dirección General de Normatividad Mercantil 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 7o. fracción V del Reglamento del Código de Comercio en 
Materia de Prestadores de Servicios de Certificación, hace público que mediante resolución número 001754, 
de fecha 15 de agosto de 2008, dictada en el expediente 316.35.2008, ha acreditado a CECOBAN, S.A. DE C. 
V., como PRESTADOR DE SERVICIOS DE CERTIFICACION, en virtud de haber cumplido con los requisitos 
exigidos por la legislación de la materia, PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS, en los términos 
expuestos en la resolución en comento. 

Adicionalmente, por reunir las condiciones señaladas en las disposiciones legales aplicables, como ha 
quedado precisado en la resolución indicada, se acredita a CECOBAN, S.A. DE C.V., para prestar el 
SERVICIO DE CONSERVACION DE MENSAJES DE DATOS. 

Información que se hace constar en el expediente de la resolución de mérito: Apoderado Legal: Emilio 
Luján Vallado; domicilio de CECOBAN, S.A. DE C.V., Calzada de Tlalpan número 639, primer piso, colonia 
Alamos, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, código postal 03400. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 2008. 
El Director General 

Oscar Alberto Margain Pitman 

Rúbrica. 
(R.- 275114)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Comisión de Autorización Sanitaria 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Con fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 39 fracciones XXl y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 primer párrafo, 35 fracción III, 37 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3 fracción XXIV, 17 bis, 380 fracción I y 382 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso c 
fracción X y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3 fracción I inciso i y fracción VII, 4 
fracción II inciso c y 14 fracción I del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios; se procede a notificar por edictos al representante legal o a quien legalmente represente los 
derechos de la sociedad STAFFORD MILLER DE MEXICO, S.A. DE C.V., el inicio del procedimiento 
administrativo de revocación de registro sanitario número 78E83 SSA que corresponde al producto KWELL 
LOCION (F.F. SOLUCION), en virtud de que, como se desprende de la constancia de notificación de fecha 24 
de junio de 2008, la empresa no se localizó en el domicilio proporcionado a esta Unidad Administrativa. Lo 
anterior, toda vez que derivado de las nuevas evidencias científicas internacionales, así como de la 
identificación y evaluación de riesgos realizados por esta Comisión Federal, se desprende que las 
características toxicológicas, efectos bioacumulables y probablemente carcinogénicos del LINDANO 
constituyen un riesgo potencial para la salud de la población, por lo que se le cita para que comparezca a una 
audiencia en la que podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, el día siete de octubre de 
dos mil ocho a las diez horas en la Unidad Administrativa Comisión de Autorización Sanitaria ubicada en la 
calle de Monterrey número 33, 6o. piso, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc; apercibiéndosele, que 
en el caso de no comparecer sin justa causa, se emitirá la resolución en el plazo establecido por la ley, 
tomando en cuenta sólo las constancias que obran en el expediente administrativo formado con motivo del 
procedimiento de revocación. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 2008. 
El Comisionado de Autorización Sanitaria 
Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 274672) 


